
La autonomía de la aljama

“Diversos fueros de los siglos XI y XII garantizan la autonomía administrativa y judicial de los 
judíos,  organizados  en  corporaciones  denominadas  aljamas.  En  los  fueros  se  especifican  los 
privilegios de los judíos: el derecho a profesar libremente su religión, el reconocimiento de la plena 
propiedad de todos sus bienes muebles y raíces, la confirmación legal de los contratos de préstamo, 
y la autonomía judicial en causas civiles y criminales” (56).
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